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Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertara en la ((Colección legislar 
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, es{e Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1966

MENENDEZ
Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 22 de marzo de 1966 por la que se dis
pone la ejecución de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el pleito número 15.770, pro
movido por don Enrique Alises Gallego contra re
solución del Tribunal Económico Administrativo 
Central sobre exención de Impuesto de Lujo.

Ihno. Sr.: En el pleito contencioso administrativo núme
ro 15.770 interpuesto por don Enrique Alises Gallego contra re
solución del Tribunal Económico Administrativo Central de 18 
de septiembre de 1964 sobre exención del Impuesto de Lujo, 
la Sala Tercera de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Supremo, ha dictado sentencia en 10 de febrero de 1966. cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que con estimación del recurso interpuesto por 
don Enrique Alises Gallego contra acuerdo del Tribunal Econó
mico-administrativo Central de 18 de septiembre de 1964 sobre 
exención del Impuesto de Lujo, debemos anularle y lo hacemos 
por no ser conforme a derecho, declaramos la exención solicitada 
por las consecuencias derivadas, sin expresa imposición de 
costas.»

De conformidad con el anterior fallo, '
Este Ministerio, en cumplimiento de lo establecido en el ar

tículo 165 del texto refundido de la Ley de lo Contencioso Ad
ministrativo de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner la ejecución de esta sentencia en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN 
limo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos

ORDEN de 2 de abril de 1966 por la que se conce
den a la almazara de la Cooperativa del Campo 
«San Roque», de Arjonilla (Jaén), los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre.

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 22 de febrero de 1966, por la que se declara a la 
reforma de ampliación de algazara de la Cooperativa del Campo 
«San Roque», de Arjonilla (Jaén), comprendida en zona de 
preferente localización industrial agraria,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1063, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo; a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Cooperativa del Campo «San Roque», de Arjoni
lla (Jaén), para la reforma y ampliación proyectada de su 
almazara situada en dicha localidad y por un plazo de cinco 
años, contados a partir de la fecha de publicación de la pre
sente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número dos del artículo 174 
de la Ley 41/1964, de 11 de jupio.

d) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre la* 
Rentas de Capital que grave ios rendimientos de los emprés
titos que emita la empresa española y de ios préstamos que la 
misma concierte con Organismos internacionales o con Institu
ciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos 
se destinen a financiar inversiones -eales nuevas La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas 
se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito a 
Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden 
de este Ministerio de 11 de octubre de 1965

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la entidad beneficiar ia dar a lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 

Públicos.

ORDEN de 2 de abril de 1966 por la que se conce
den a la almazara a instalar por la Cooperativa 
del Campo y Caja Rural «San Isidro Labrador», de 
Los Villares (Jaén), los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 22 de febrero de 1966, por la que se declara a la 
almazara a instalar por la Cooperativa dei Campo y Caja Rural 
«San Isidro Labrador», de Los Villares (Jaén), comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo; a las específicas del régimen aue deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1966, se 
otorgan a la Cooperativa del Campo y Caja Rural «San Isidro 
Labrador», de Los Villares (Jaén), para la almazara que pro
yecta instalar en dicha localidad y por un plazo de cinco años, 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente 
Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número dos del articulo 147 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de Capital que grave los rendimientos de los emprés
titos que emita la empresa española y de los préstamos que la 
misma concierte con Organismos internacionales o con Institu
ciones financieras extranjeras cuando los fondos así obtenidos 
se destinen a financiar inversiones ••eales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas 
se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito a 
Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden 
de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la entidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1063, 
a la privación de los beneficios concedidos y por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1066.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro v Gastos

Públicos.

ORDEN de 2 de abril de 1966 por la que se conce- 
ceden al Matadero municipal del excelentísimo 
Ayuntamiento de Oviedo los beneficios fiscales que 
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 22 de febrero de 1966, por la que se declara al Mar 
tadero municipal del excelentísimo Ayuntamiento de Oviedo


